
Rad. (63001311000420210025400) 
Unión Marital 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo treinta (30) de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Atendiendo memorial allegado por el Dr. IVÁN TRUJILLO ARBELÁEZ, abogado  
apoderado judicial del señor, CICERÓN BOTERO RODRÍGUEZ, donde da 
cuenta que su representado falleció el pasado 10 de febrero, en el municipio de 
La Tebaida, Quindío, se requiere a la parte interesada, para que manifieste al 
despacho, si desea continuar o no con el presente proceso, en aplicación a los 
artículos 159 y 160 del Código General del Proceso. 
 
Se ordena enviar copia del presente proveído al correo reportado en la demanda 
del Dr. JOSÉ MANREY CABRERA, para su conocimiento. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
JUEZ 
l.v.c 
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